
Chinchiná Caldas. Febrero 14 de 2023

SEÑOR

JUEZ CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL

CIUDAD

Ref. Actualización Liquidación del crédito - Proceso ejecutivo Singular 2018 -

225.

Demandante. JOSE JAVIER RAMOS QUINTERO

Demandada. ANA LUCIA GIL

ÁLVARO GARCÍA VELÁSQUEZ identificado como aparece al pie de mi firma,

actuando como apoderado de la parte demandante, acudo a usted de manera

respetuosa para manifestarle que, amparado en el artículo 446 del Código

General del Proceso presento ante su despacho liquidación del crédito dentro del

proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía bajo radicado 2018 - 225.

Fundamento el mismo en los siguientes términos:

LETRA DE CAMBIO LC – 2118997453.

Capital $ 600.000,00

Año Mes

% Tasa

Interés

anual

% Tasa

INTERESES

MENSUALE

S

Días

Valor

intereses

mensuales

2021

octubre 24,93% 2,08% 30 $ 12.463,14

noviembre 25,91% 2,16% 30 $ 12.955,00

Diciembre 26,19% 2,18% 30 $ 13.095,00

2022

Enero 26,49% 2,21% 30 $ 13.245,00

febrero 27,45% 2,29% 30 $ 13.725,00

marzo 27,71% 2,31% 30 $ 13.855,00

abril 28,58% 2,38% 30 $ 14.290,00

mayo 29,57% 2,46% 30 $ 14.785,00

junio 30,60% 2,55% 30 $ 15.300,00

julio 31,92% 2,66% 30 $ 15.960,00

agosto 33,32% 2,78% 30 $ 16.660,00

septiembre 35,25% 2,94% 30 $ 17.625,00

octubre 36,92% 3,08% 30 $ 18.460,00

noviembre 38,67% 3,22% 30 $ 19.335,00

Diciembre 41,46% 3,46% 30 $ 20.730,00

2023
Enero 43,26% 3,61% 30 $ 21.630,00

febrero 45,27% 3,77% 14 $ 10.563,00

TOTAL

INTERESES $ 419.867,32



Suma adeudada hasta septiembre 31

de 2021, según liquidación aprobada

por el despacho.

$ 726.270,00

$ iNTERESES DESDE EL 01 DE OCTUBRE DE

2021 AL 14 DE FEBRERO DE 2023

$419.867.oo

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO

FIJADAS POR EL DESPACHO

$ 150.500

Por lo tanto la suma adeudada a la fecha de la liquidación es de

($1.296.637,14.oo) UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS

NOVENTA Y DOS PESOS M/Cte.

Adicional a ello debe incluirse en la liquidación los abonos hechos a través de los

depósitos judiciales que reposen a órdenes de este proceso con posterioridad al

mes de septiembre del año 2021, No es posible computar los mismos en esta

liquidación atendiendo a que no contamos con el vínculo de acceso al expediente

para poder tener en cuenta esos pagos.

Finalmente una vez aprobada la liquidación del crédito le ruego a usted ordenar

la entrega de títulos a la parte accionante.


